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APLICACIÓN de APRENDIZAJE para DRYWALL/LATHER

INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN:
• Salida empresa aplicaciÓn con

computadora
• Llene esta aplicaciÓn en total
• Regrese la aplicaciÓn a este dormicillio:

Carpenters Hayward Training Center
23217 Kidder Street
Hayward, CA  94545-1632
Attn: Application Department
(510) 785-5885  Toll Free: (888) 315-3098

A Joint Labor & Management

Sponsored Training Program

CarpentersCarpentersCarpentersCarpentersCarpenters

TrainingTrainingTrainingTrainingTraining
CommitteeCommitteeCommitteeCommitteeCommittee
For Northern CaliforniaFor Northern CaliforniaFor Northern CaliforniaFor Northern CaliforniaFor Northern California

Uso solamente de DO2

ARL# _________________________

Date: _________________________

eForm 111-DW/DO2 (Spanish) JB:REG:DL:jm/Opeiu.3afl/cio. Pgmkr 6.5 rev. 01/01/10

C.  Yo aceptaré referencia a las siguientes área(s) geográficas:

AREA 3:
Fresno, Kings,
Madera, Tulare

AREA 4:
Alpine,  Butte, Colusa, Del
Norte, El Dorado, Glenn,
Humboldt, Lake, Lassen,
Marin, Mendocino, Modoc,
Napa, Nevada, Placer,
Plumas, Sacramento,
Shasta, Sierra, Siskiyou,
Solano, Sonoma, Sutter,
Tehama, Trinity, Yolo, Yuba

AREA 2:
Monterey, San Benito,
San Mateo, Santa
Clara, Santa Cruz

AREA 1:
Alameda, Amador,
Calaveras, Contra Costa,
Mariposa, Merced, San
Francisco, San Joaquin,
Stanislaus, Tuolumne

Nombre: |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|

PRIMER NOMBREAPELLIDO

Dirección: _________________________________________________Numero de Apartamento: _________

Teléfono: |__|__|__| - |__|__|__| - |__|__|__|__|
Area Code

1. ¿ Tiene un diploma de la escuela secundaria, GED ó equivalente*? (Calificaciones equivalentes son explicadas en
el lenguaje bajo “Calificaciones Mínimas”al frente de este folleto de aplicación.)
(Por favor Entienda: Si contesto NO a la pregunta numero 1, su aplicación le será regresada. Si respondió SI, vamos a requerir que presente documentación antes de entrar al programa).

|__|__|__| - |__|__| - |__|__|__|__|Numero de Seguro Social:

Ciudad: ___________________________________________ Estado: _________ Zona Postal:_____________

  A.  Genero:       B.  Raza ó Derivación Étnica:

    Hombre    Mujer Indio Americano/Nativo de Alaska Negro (No de origen Hispano) Hispano

Asiático ó Islandés del Pacifico Filipino Blanco (No de origen Hispano)

Defined in Sec. 2(i) California Plan for Equal Opportunity in Apprenticeship (Cal. Labor Code, Ch. 4, Div. 3, Sec. 151)

Por favor use un X para marcar las siguientes preguntas que aplican:

(Esta aplicación no sirve sin su firma.)

(XX) Firme su Nombre Aquí:____________________________________________________________________

¿Que autoridad de vivienda?____________________________________3. ¿Es usted un residente de autoridad de vivienda?

4. ¿Tiene una licencia de conducir del estado de California actual?

5. ¿Eres un Veterano Militar y fue descargado honorablemente?

Sí NO

Sí NO

Sí NO

Sí NO

Sí NO

|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|

|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| Estado: |__|__|

2. La ultimo escuela

La ciudad en que
esteva localizado ¿Graduadse?

secundaria atendió

                 Un (1) numero donde usted siempre pueda recibir llamadas o mensajes

NOTA: Toda información será mantenida en estricta confianza por
Carpenters Training Committee for Northern California (CTCNC)



EL CONTRATO DE APRENDIZAJE:
Cada solicitante capacitado que se convierte en un
aprendiz debe firmar un contrato de aprendizaje. Los
solicitantes deben acordar de seguir las reglas del Comité
local de Entrenamiento. Esto es requerido por la División
de Normas de Aprendizaje del Estado de California
(DAS).
REQUISITOS MÍNIMOS:  Los solicitantes deberán
tener al  menos diecisiete (17) años. El contrato deberá
ser firmado por el padre o un guardián si los solicitantes
son menores de los (18) años de edad.  Los solicitantes
deben ser graduados de la escuela secundaria,  haber
obtenido su GED o tener al menos 6 meses de experiencia
en el comercio.
PROCEDIMIENTO DEL SOLICITANTE: Los
solicitantes calificados deben completar y deben devolver
la aplicación, y una copia de su Diploma de la escuela
secundaria, GED o prueba de experiencia en el comercio
en persona o por correo, a el domicilio de esta página de
la APLICACIÓN.
Cada solicitante calificado será programado para el
primer curso de “Orientación” disponible en su área
geográfica. Al terminar esta clase, los solicitantes
recibirán un certificado. El solicitante debe llevar el
certificado a la oficina de despacho de Drywall Lathing
más cercano a el o a / su residencia. El solicitante será
colocado en la lista de espera de trabajo de la Unión
Local.
Es la responsabilidad del  nuevo aprendiz de notificar al
Aprendizaje de Drywall Lathing  y a la Unión Local de
cualquier cambio de información en la aplicación, por
escrito al domicilio ubicado en lo alto de esta página.
Las aplicaciones son válidas por dos años. Los
solicitantes pueden volver a aplicar y pueden ser
programados para la primer  clase de “Orientación”
disponible.
NO DISCRIMINACION:
Los comités de entrenamiento de 46 Northern California
Counties Drywall Lathing J.A.T.C. no discriminan en la
selección y entrenamiento de aprendices.
INFORMACION ADICIONAL:
Contacte a la oficina de Aprendizaje de Drywall Lathing
si usted tiene preguntas acerca de estos procedimientos.

EL PROGRAMA:
Los aprendices de Drywall Lather obtienen un salario
mientras aprenden,  al trabajar junto con los maestros de
Drywall/Lathers. Además, asisten a las clases de
instrucción técnica. El objetivo de la instrucción, además
de la experiencia en el trabajo, es entrenarse en todo
alrededor de los maestros de Drywall/Lathers.
Básicamente, los Drywall/Lathers  trabajan en el área de
construcción comercial, oficinas edificadoras, tiendas,

APLICACIÓN PARA DRYWALL/LATHER APRENDIZ
(para usted, por su información)

almacenes, fábricas, iglesias, escuelas, hospitales, o en
edificios residenciales de casas, apartamentos, etc.
Salarios y Beneficios: Los aprendices ganan un
porcentaje establecido en el área de salario de un maestro.
Siempre y cuando los requisitos son logrados, los avances
son posibles cada seis (6) meses del término de
aprendizaje.  Los beneficios de salud, oculista, dentista,
pensión de jubilación, pago especificado a intervalos fijos,
vacaciones y los beneficios de recetas médicas son
provistos siempre que la elegibilidad sea establecida.
Horas De Trabajo: La semana laborable es cuarenta (40)
horas con un almuerzo de 1/2 hora, a menos que de otra
manera sea modificado por el contrato colectivo de
trabajo.
Las clases: Las clases son transmitidas durante la semana
laborable. Los aprendices pueden ser elegibles de recibir
compensación de desempleo mientras asisten a las clases.
 La Disponibilidad de Trabajo:  El volumen de
construcción nueva y la remodelación varían según las
condiciones económicas, localidad y clima. El constante
empleo es la excepción, no la regla, en construcción. El
número aproximado de horas trabajadas por el año son
1300.  Aprendices con menos experiencia pueden tener
épocas extendidas de desempleo.
Transportación y Herramientas:  Los aprendices están
obligados a proveer su transporte y herramientas, una lista
la cual se les dará al terminar la clase de  “Orientación”.
Afiliación Sindical: Los aprendices están obligados a
hacer membresía con la unión local apropiada, y deben
mantener su disponibilidad de empleo. Los aprendices se
mantendrán en un período probatorio por los primeros
seis (6) meses.
Certificados Obtenidos: Cuando se completa el
aprendizaje,  los aprendices logran el nivel oficial de
maestro en la Unión y  se les otorgara un certificado del
Estado de California, Federal y de Hermandad Unida de
Carpinteros.
LA GERENCIA Y LA SUPERVISIÓN
El programa es establecido bajo un contrato colectivo de
trabajo. Los costos son pagados de contribuciones
contractuales  por hora al fondo de entrenamiento. El
entrenamiento de los aprendices es supervisado por un
Comité de entrenamiento local, que está hecho de
representantes de uniones locales y contratistas.
NORMAS DE ENTRENAMIENTO:
Las Normas de Entrenamiento,  las cuáles son aprobadas
y registradas con el estado de California, proveen
entrenamiento y avances a los  aprendices en el trabajo en
procesos del comercio y en los temas técnicos relatados y
la instrucción manipuladora. La seguridad es estresada a
lo largo del entrenamiento. El objetivo es enseñarle al
aprendiz a ser un  maestro de Drywall/Lather.
JB:REG:DL:jm/Opeiu.3afl/cio rev. 01/01/10

Visite nuestra página de internet en ctcnc.org para más información sobre nuestros Programas de Pre-Aprendizaje, Aprendizaje, y Entrenamiento para los
Carpinteros a Nievel Oficial.


